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I jo s  Sres, Directores generales de la Hacienda pública 
me comunican con fecha 2 6  de Diciembre últim o, la Real 
orden que sigue:

I» Por el Ministerio de Hacienda con fecha 2 1 del ac
tual se nos ha comunicado la Real órden siguiente: =3 Ha- 
b ienlo dado cuenta al Rey de la exposición del ayunta
miento constitucional de Cáceres, que pedia se alargase hasta 
3 i de octubre el plazo que las Córtes señalaron para fines» 
de setiembre en su decreto de 13 de aá;osto , para disfrutar 
de la rebaja de la tercera parte del último tercio de la con
tribución del año corriente; se ha servido S. M. resolver por 
punto general que no debe accederse á semejantes solicitudes 
en la actualidad , que gozan los pueblos de los alivios y ven
tajas que les han procurado los benéficos decretos de las 
Córtes, Lo que de Real órden comunico á V, SS, para su in
teligencia y cumplimiento , y á fin de que se circule esta Real 
resolución para evitar en lo sucesivo tales demandas , que en
torpecen la marcha rápida que ha de llevarse en la recauda
ción de los impuestos decretados por el Congreso nacional. =  Y 
la insertatnos á V. S. para los efectos que se espresan.’’

Y  la comunico d YY. para que enterados de la r e -  
solución de M  , no se molesten en hacer reclamaciones 
que no pueden tener otro resultado que aumentar los gastos 
que les cansen ; y  del recibo espero que FY. me den aviso.

Dios guarde ú Y Y ,  muchos anos. Granada S de Enero  
de 1821,

Pedro Miran

Sres. del Ayuntamiento Constitucional Je






